Acta levantada el día 17 de febrero de 2010 por los representantes obreros y patronales de la Comisión de Ordenación y Estilo del Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas de la República Mexicana.

(Publicado en el Diario Oficial de la Federación de 4 de marzo de 2010)

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores.- Contrato Ley-Cintas y Listones.

Asunto: Comisión de Ordenación y Estilo de Cintas y Listones.

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas del día diecisiete de febrero de dos mil diez, comparecieron ante los CC. licenciados Carlos Augusto Siqueiros Moncayo, Jefe de la Unidad de Funcionarios Conciliadores, de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, Pedro García Ramón, Subcoordinador de Convenciones, Alejandro Peguero Pérez, Director de Area y C.P. Fernando Reséndiz Guzmán, funcionario Conciliador, de la misma Dependencia, por una parte y en representación del Sector Obrero los miembros de la COMISION DE ORDENACION Y ESTILO DEL CONTRATO LEY DE LA INDUSTRIA TEXTIL DEL RAMO DE LISTONES, ELASTICOS, ENCAJES, CINTAS Y ETIQUETAS TEJIDAS EN TELARES DE TABLAS JACQUARD O AGUJAS DE LA R.M. legalmente designados los CC. J. Guadalupe Delgadillo Vizcarra, Teresa Méndez Rauda, Fidel Moreno García, Mario Alberto Sánchez Mondragón y Fermín Lara Jiménez y por el Sector Patronal los CC.: Lic. Tito Kuri Slim, Lic. Pedro Rodero Garduño, Ing. Luis Barroso Díaz-Torre y Lic. Nisso Soriano Andrievsky, quienes manifestaron:

Que en este acto en cumplimiento al convenio de ocho de diciembre de dos mil nueve mediante el cual se revisó en su aspecto integral el Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas de la R.M. celebrado en la Convención Obrero Patronal que se llevó a cabo para tal efecto, habiendo concluido sus labores, en este acto exhiben en treinta y cuatro fojas útiles escritas por una sola de sus caras el texto íntegro de dicho Contrato Ley con vigencia del nueve de diciembre de dos mil nueve al ocho de diciembre de dos mil once, dicho texto actualizado con las modificaciones convenidas, se exhibe en dos tantos en su versión mecanográfica y en un USB para máquina computadora, solicitando se envíen éstos acompañados del oficio correspondiente al 
C. Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación para su publicación.

Para constancia se levanta la presente comparecencia misma que es ratificada y firmada al margen por los comparecientes y al calce por los CC. funcionarios que actúan.

El Jefe de la Unidad de Funcionarios Conciliadores, Carlos Augusto Siqueiros Moncayo.- Rúbrica.- 
El Subcoordinador de Convenciones, Pedro García Ramón.- Rúbrica.- El Director de Area, Alejandro Peguero Pérez.- Rúbrica.- El Funcionario Conciliador, Fernando Reséndiz Guzmán.- Rúbrica.

